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Organismos internacionales de protección de 

los derechos humanos y los derechos sexuales 

de la gente joven

Los derechos sexuales y los derechos 

reproductivos como respuesta al embarazo en 

adolescentes 



La Federación Internacional de 

Planificación de la Familia
La Federación Internacional de Planificación de la 

Familia (IPPF) fue fundada hace 60 años con la meta 

de empoderar a las mujeres garantizándoles  acceso a 

los servicios de planificación familiar. 

En 1952, un grupo de organizaciones de planificación 

familiar de ocho países se unieron para formar la 

Federación, determinadas a trabajar con diferentes 

culturas, sistemas jurídicos, tradiciones y actitudes 

religiosas, con el fin de mejorar las vidas de las 

mujeres en todo el mundo.



Un desafío en los años 1950

Abogar por el derecho a la planificación familiar 

representaba un reto a muchas convenciones 

sociales.

Algunas de las mujeres que fundaron la 

Federación fueron encarceladas por luchar a 

favor del acceso a la planificación familiar –

Magaret Sanger de Estados Unidos, Elise 

Ottesen-Jensen de Suecia y Dhanvanthi Rama 

Rau de India.



Alemania, Hong Kong, India, Holanda, Singapur, 

Suecia, Reino Unido, Estados Unidos



60 años después…

IPPF cuenta con 152 Asociaciones y 
apoya proyectos en 172 países.

Las Asociaciones que integran la 

Federación operan 65,000 puntos 
de servicio alrededor del mundo.

2011 las Asociaciones integrantes de IPPF 

ofrecieron 89 millones de 
servicios de salud sexual y 
reproductiva.



60 años después…
IPPF es reconocida actualmente como la mayor 
organización de salud sexual y reproductiva en 
el mundo.

Desempeña un rol clave en la promoción y 
garantía de los derechos humanos relacionados 
con la reproducción y la sexualidad.

Su impacto se extiende tanto a la política 
internacional como a nivel nacional, local y 
comunitario.

Se destaca en la provisión de servicios a 
comunidades, sectores y personas que viven en 
condiciones de exclusión y marginación.



Estructura organizativa
Oficina Central de IPPF – Londres

Seis regiones

– Región de África – Oficina Regional en Nairobi, 

Kenia 

– Región del Mundo Árabe - Túnez

– Red Europea – Oficina Regional en Bruselas, 

Bélgica

– Región de Asia del Sur – Oficina Regional en Nueva 

Delhi, India

– Región del Este y Sudeste Asiático y Oceanía –

Oficina Regional en Kuala Lumpur, Malasia

– Región del Hemisferio Occidental - Oficina 

Regional en Nueva York



Desde la planificación familiar hasta los 

derechos sexuales y los de la gente joven

Acceso

Adolescentes / 
gente joven,

Aborto

AIDS

Abogacía



Derechos Sexuales: Una Declaración

de IPPF
2006, el Consejo de Gobierno de IPPF creó un Panel 

sobre Derechos Sexuales con el mandato de guiar y 

apoyar a la Federación en el desarrollo de una 

declaración de derechos sexuales.

El panel contó con representantes del voluntariado e 

integrantes del personal provenientes de todas las 

regiones en las que trabaja IPPF, y con el apoyo de 

tres expertos en el área de la salud y los derechos 

reproductivos.

La Declaración fue aprobada por el Consejo de 

Gobierno de IPPF en mayo de 2008

Ver Derechos Sexuales: Una Declaración de IPPF en www.ippf.org.

http://www.ippf.org


¿Porqué una Declaración de Derechos 

Sexuales?

El concepto derechos sexuales es 

relativamente nuevo.

La concepción de  los derechos sexuales 

como derechos humanos se encuentra en 

proceso de consolidación. 

Persigue la construcción de una nueva forma 

de acercarnos a la sexualidad. 

Persigue la creación de una cultura de respeto 

a los derechos humanos relacionados con la 

sexualidad.



¿

Porqué una Declaración de Derechos 

Sexuales?

Promueve el reconocimiento de que los 

derechos sexuales  son diferentes de los 

derechos reproductivos e igualmente 

importantes, aunque en ocasiones están 

relacionados. 

Los derechos reproductivos se activan en el 

ámbito de la reproducción, los sexuales en el 

de la sexualidad.

No todo ejercicio de la sexualidad está atado a 

la reproducción.



Fundamentos de la Declaración 

de Derechos Sexuales
Tratados e instrumentos esenciales de los derechos 

humanos internacionales;

Interpretaciones autoritativas de estos estándares 

internacionales;

Garantías y perrogativas relacionados con la 

sexualidad humana implícitos en los derechos 

humanos reconocidos.

Los derechos sexuales son las garantías específicas 

que emergen cuando los derechos humanos existentes 

y los principios en que se fundamentan se aplican a la 

sexualidad.



Fuentes de los derechos sexuales
Instrumentos internacionales:

Pacto de Derechos Civiles y Políticos

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Convención de los Derechos del Niño Convención sobre

la Eliminación de todas las formas de discriminación

contra la Mujer

Convención en contra de la Discriminación Racial

Convención sobre los derechos de las personas con 

Discapacidad

Declaración y Plataforma para la Acción de Beijing

Programa de Acción de la Conferencia Internacional de 

Población y Desarrollo



Fuentes de los derechos sexuales

Instrumentos regionales:

Convención Americana de Derechos Humanos

•Convención de Belém do Pará

•Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos

•Carta dederechos de  los Niños Africanos

Protocolo por los Derechos de las Mujeres Africanas

Plan de Acción de Maputo sobre Derechos Sexuales y 

Reproductivos

Convención Europea de Derechos Humanos

Carta Social Europea



La definición del concepto sexualidad:

– Es un aspecto de la vida de todos los 

seres humanos – heterosexuales, gays, 

mujeres, hombres, viejos, niños, niñas y 

jóvenes, presente en todos los países, las 

culturas y las religiones. 

– Es parte integral de la personalidad de 

cada ser humano durante TODA SU 

VIDA – NO SOLO MIENTRAS TIENE 

CAPACIDAD REPRODUCTIVA.



Derechos Sexuales: una 

Declaración de IPPF
Preámbulo: presenta la Declaración en el contexto de 

la misión y visión de la IPPF, los acuerdos y 

documentos internacionales relacionados con la salud 

y los derechos sexuales y reproductivos y los derechos 

humanos. 

7 Principios Generales: Marco de referencia para 

todos los derechos sexuales que dan fundamento y 

garantizan el respeto, protección y avance de estos.

10 Derechos Sexuales – el documento 

EXPRÉSATE! Presenta estos 10 derechos desde la 

perspectiva de la gente joven.







¡Exprésate! Guía para la gente joven sobre 

Derechos Sexuales: una Declaración de IPPF

La Guía está fundamentada en los valores 

centrales de IPPF y en la Declaración de 

Derechos Sexuales de IPPF.

Expande el contenido de la Declaración y 

demuestra cómo los derechos sexuales y los 

principios centrales que alimentan el trabajo de 

IPPF se relacionan con la gente joven.



Exprésate! Guía para la gente joven sobre Derechos 

Sexuales: una Declaración de IPPF

Presenta la forma en que los y las jóvenes 

entienden que los derechos sexuales han de 

traducirse en acciones a través de servicios 

programas y políticas amigables para la gente 

joven.



Proceso de elaboración de 

EXPRÉSATE….
Contó con la participación de gente joven de las 

6 regiones de IPPF.

20 jóvenes del Grupo de Trabajo de Jóvenes de 

IPPF  provenientes de todas las regiones 

aportaron sus puntos de vista y se involucraron 

en la revisión y edición de la versión final.

Proporciona una lista de estrategias para traducir 

los derechos sexuales en acciones concretas 

que mejoren la salud y el bienestar de la gente 

joven.



Énfasis en la capacidad evolutiva  

de la niñez y la gente joven.
Capacidad evolutiva’ significa que cada persona joven 

desarrolla gradualmente la capacidad de tomar plena 

responsabilidad de sus propias acciones y decisiones.

Esto sucede a diferente ritmo para diferentes personas 

jóvenes. 

Las inequidades sociales también influyen en las 

capacidades de la gente joven. 

Lograr el equilibrio adecuado entre la protección y la 

autonomía, es un proceso complejo que requiere tomar 

en cuenta la capacidad individual de cada persona 

joven, en lugar de enfocarse en su edad.



LOS DIEZ DERECHOS SEXUALES 

DESDE LA PERSPECTIVA DE LA 

GENTE JOVEN 

VER: EXPRÉSATE! Guía para la gente 

joven sobre Derechos Sexuales: una 

Declaración de IPPF

www.ippf.org

http://www.ippf.org


Derecho a la Igualdad

 Capacidad de gozar y ejercer cada derecho humano

 Protección legal ante cualquier forma de discriminación

 Revocación de leyes y reglamentos que requieran 

consentimiento parental para la obtención de servicios de 

salud sexual y reproductiva

 Respeto a la toma de decisiones sobre la propia 

sexualidad



Derecho a la Participación

Involucrarse significativamente en.. 

Planificación, implementación  y evaluación 

de todos los servicios, programas y políticas 

relacionadas con la salud y los derechos 

sexuales

Participar en la toma de decisiones

a nivel comunitario, nacional e internacional

Contrucción de alianzas y liderazgo de la 

gente joven en movimientos globales, 

nacionales y locales.



Derecho  la vida y a vivir libres 

de daño
Garantía de protección contra:

 Violencia sexual

Explotación sexual

Crímenes de honor

Abuso sexual

Trata de seres humanos

Acoso sexual en las escuelas

Mutilación Genital Femenina

Matrimonio temprano y forzado



Derecho a la Privacidad

Confidencialidad en los servicios de salud 

sexual y reproductiva

En la Información sobre:

Comportamiento sexual

Orientación sexual

Condición de VIH

Uso de Anticonceptivos

Historial de ITS

Embarazos o abortos 



El derecho a la privacidad es particularmente 

importante para las y los jóvenes: 

La falta de privacidad es una barrera para el 

acceso a los servicios de orientación y 

atención a la salud sexual y reproductiva y a 

la prevención de embarazos precoces e 

infecciones de transmisión sexual. 

El temor a que los trabajadores de la salud 

informen a sus progenitores sobre su salud 

sexual y reproductiva es una de las 

principales razones que indican las y los 

jóvenes para no procuran estos servicios. 



Comentario General 4 del Comité de los 

Derechos del Niño 

“Al objeto de promover la salud y el desarrollo 

de las adolescentes, se alienta asimismo a los 

Estados Partes a respetar estrictamente el 

derecho a la intimidad y la confidencialidad 

incluso en lo que hace al asesoramiento y las 

consultas sobre cuestiones de salud.” 



Comentario General 4 del Comité de 

los Derechos del Niño 

El Comité defiende arduamente la protección total 

de la intimidad y confidencialidad de las y los 

jóvenes con relación a su salud sexual y 

reproductiva;

Constantemente defiende el derecho de las y los 

jóvenes a su autodeterminación reproductiva; y 

Apela a los gobiernos para que eliminen el requisito 

del consentimiento parental para dar acceso a 

servicios de salud sexual  y reproductiva.



Comité de la CEDAW

El Comité para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer ha 

determinado que las y los adolescentes tienen 

derecho a la privacidad relacionada  con su 

salud sexual y reproductiva.  

En las observaciones finales a los gobiernos, 

ha solicitado  la eliminación  del requisito del 

consentimiento parental para que puedan tener 

acceso a anticonceptivos. 



Autonomía y Reconocimiento 

como persona ante la Ley
Reconocimiento, protección y realización 

de los derechos

 Libertad de explorar la propia 

sexualidad

Empoderamiento para decidir libremente 

cuándo tener relaciones, con quién y de 

qué forma

Eliminacion de los procedimientos 

médicos forzados



Derecho a pensar y 

expresarse libremente

 Acceso a la educación integral en sexualidad

 Capacidad de dirigir o participar en grupos para 

expresar opiniones

 Participación efectiva en los procesos y decisiones 

públicas

 Fortalecimiento para poder expresar libremente la 

propia sexualidad y las identidades de género

 Poder demostrar afecto en público

 Contar con canales de comunicación abiertos y 

equitativos con los progenitores, tutores, maestros y 

otros adultos sobre la sexualidad y el género.



El derecho a la salud

 Acceso al paquete más completo de servicios de salud 

sexual y reproductiva

 Educación que posibilite prácticas sexuales seguras

 Participación de losy las  jóvenes en el establecimiento de 

leyes, políticas y programas  de salud pública

 Acceso a anticonceptivos y revocación del requisito de 

consentimiento parental

 Liberación de las leyes de aborto para que permitan acceso 

a las mujeres a servicios de aborto legal y seguro

“Mi honor, mi cuerpo y mi salud son míos.” 

20 años, mujer, India



Comentario General 4 del Comité de los 

Derechos del Niño (Salud Adolescente) 

Amplía el alcance del Artículo 24 de la 

Convención de los Derechos del Niño

Parr. 8: “Las y los adolescentes tienen el 

derecho a acceder a información sobre salud 

sexual y reproductiva independientemente de su 

estado civil y de que tengan o no el 

consentimiento de sus padres o tutores”. 



Comentario General 4 del Comité de los 

Derechos del Niño (Salud Adolescente) 

Las y los adolescentes “suficientemente 

maduros” tienen los mismos derechos que los 

adultos a la privacidad y confidencialidad al 

recibir orientación y consejos sobre el cuidado a 

la salud. 

Los trabajadores de la salud no pueden divulgar 

información sobre estas consultas a otras 

personas (incluyendo a los padres) sin el con-

sentimiento de los adolescentes. Parr. 11, 32



Comentario General 4 del Comité de los 

Derechos del Niño (Salud Adolescente) 

El Comité observa que los gobiernos deben 

tomar las siguientes acciones para proteger el 

derecho de las y los adolescentes a la salud 

sexual y reproductiva: 

– “facilitar a los adolescentes acceso a información 

sexual y reproductiva, con inclusión de la 

planificación familiar y de los contraceptivos, los 

peligros de un embarazo precoz, la prevención del 

VIH/SIDA y la prevención y tratamiento de las 

infecciones de transmisión” ( Parr. 28)



Comentario General 4 del Comité de los 

Derechos del Niño (Salud Adolescente) 

– “elaborar programas de prevención efectiva,

entre ellas medidas encaminadas a cambiar

las actitudes culturales sobre las

necesidades de los adolescentes en materia

de contracepción y de prevención de estas

infecciones y abordar tabúes culturales y de

otra índole que rodean la sexualidad de los

adolescentes” (Parr. 30);



Comentario General 4 del Comité de los 

Derechos del Niño (Salud Adolescente) 

– “elaborar y ejecutar programas que

proporcionen acceso a los servicios de

salud sexual y reproductiva, incluida la

planificación familiar, los contraceptivos

y las prácticas abortivas sin riesgo

cuando el aborto no esté prohibido por

la ley… (Parr. 31)



Comité de la CEDAW, 

Recomendación General 24
Observa que el término “mujeres” en la 

CEDAW también se refiere a niñas y 

adolescentes, 

en las observaciones finales a gobiernos 

específicos ha señalado que éstos tienen la 

obligación de garantizar que las 

adolescentes tengan acceso a información 

y servicios de salud sexual y reproductiva.



Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales
Comentario General 14 sobre el Derecho al 

Más Alto Nivel Posible de Salud, observa que 

los principios de la no discriminación en el 

Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales protegen el derecho de las y los 

adolescentes a la salud y garantizan su acceso 

equitativo a los servicios de salud. 

El Comité también hace énfasis en  los 

derechos de los y las adolescentes a la 

confidencialidad. 



Educación integral en sexualidad:

 Accesible a toda la gente joven aunque esté fuera de la 

escuela

 Educación dirigida a erradicar estigmas, discrimen y violencia

 Acceso pleno de toda la gente joven a la educación

 Garantía de que toda la gente joven podrá completar sus 

estudios, especialmente las embarazadas y los padres y 

madres jóvenes 

 Enseñanza de habilidades para construir relaciones de paz y 

libres de violencia

 Poner fin a los programas de solo abstinencia 

Derecho a la información y 

a la educación 



Comité de los Derechos del Niño, 

Comentario General 3

El Comité demanda de los Estados “abstenerse de

censurar, ocultar o tergiversar deliberadamente las

informaciones relacionadas con la salud, incluidas la

educación y la información sobre la sexualidad”, y

que,

deben velar por que los niños y niñas tengan la

posibilidad de adquirir conocimientos y aptitudes que

les protejan desde el momento en que empiece a

manifestarse su sexualidad.



El Comité de Derechos Humanos y el 

Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales han abogado por 

que la educación sexual y la educación 

sobre salud reproductiva sean incluidas 

como parte del currículo escolar.



Derecho a elegir si casarse o no, 

si tener hijos o no tenerlos

 Liberalización de las leyes de aborto 

restrictivas para que permitan acceso al aborto 

seguro.

 Eliminación del matrimonio temprano y forzado

Marcos legales que reconozcan las uniones y 

el matrimonio del mismo sexo

 Capacidad de elegir la(s) propia(s) pareja(s)

 Acceso a información, educación y servicios 

que permitan decidir libremente si se quiere 

tener hijos o no, cómo y cuándo tenerlos, así 

como el número de hijos 



Derecho a elegir si casarse o no, si 

tener hijos o no tenerlos
 El Derecho a decidir si casarse o no y si tener o 

no tener hijos, su número y espaciamiento: 

 es un componente del derecho a la 

autodeterminación reproductiva,

 está implícitamente protegido por los derechos a 

lalibertad, a la  salud y a la vida.

 El matrimonio precoz violenta el derecho a 

consentir y la igualdad en el matrimonio , así 

como varios derechos económicos, sociales, 

civiles y políticos. 



Elegir si casarse o no hacerlo, si 

tener hijos o no tenerlos
Requiere ofrecer apoyo a padres y madres jóvenes: 

– programas educativos que les permitan completar sus 

estudios, 

– servicios de salud diseñados específicamente para padres 

y madres jóvenes y para sus hijos e hijas, 

– programas comunitarios para padres y madres jóvenes, 

– opciones de guardería infantil, 

– servicios para búsqueda de empleo y otras formas de 

apoyo que ayuden a los padres y madres jóvenes a 

construir familias saludables y económicamente 

sustentables.



Derecho al respeto, protección y 

garantía de los derechos sexuales

 Existencia de mecanismos de rendición de cuentas

 Accesibles para la gente joven

 Durante y después de conflictos armados

 Acceso a información sobre la forma de denunciar y tomar 

acciones contra violaciones a los derechos sexuales

 Líderes que se opogan a los procesos, sistemas y prácticas 

que den lugar a las violaciones de los derechos humanos

 Empoderar a las y los jóvenes, con el fin de que puedan 

llamar a cuentas a los líderes.



ALGUNOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 

POR REPÚBLICA DOMINICANA EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS

1- Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales.

2- Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos.

3- Convención Internacional sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación Racial.

4- Convención Internacional para la Protección de 

Todas las Personas Contra las Desapariciones 

Forzadas.

5- Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer.



ALGUNOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 

POR REPÚBLICA DOMINICANA EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS

6- Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes

7- Convención sobre los Derechos del Niño.

8- Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.

9- Protocolo Facultativo de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad.

10- Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales



Recomendaciones para la aplicación 

de los derechos sexuales a jóvenes
Utilizar una Interpretación restrictiva de las 

limitaciones, respetando lo más posible la 

autonomía de las y los jóvenes, 

Trasladar el peso de probar la falta de capacidad 

para decidir a quien se opone a que el joven o la 

joven decida de manera autónoma,  

Tomar en cuenta que el estado y los progenitores 

tienen la obligación de proteger a los y las jóvenes, 

no la obligación de prohibirles ejercer sus 

derechos.



Recomendaciones para la aplicación 

de los derechos sexuales a jóvenes
 Respeto del Consentimiento Informado

 Reconocer las Capacidades evolutivas de la 

gente joven y utilizar la regla del o de la 

menor maduro o madura al hacer 

determinaciones sobre el consentimiento 

prestado por las y los jóvenes

 Utilizar como guía el interés superior del

menor o de la menor

Brindar información completa, veraz y 

comprensible a los y las jóvenes



Recomendaciones para la aplicación 

de los derechos sexuales a jóvenes
Garantizar un contexto amigable, comprometido 

con la atención de las necesidades específicas 

de la gente joven y que provea  confidencialidad 

y privacidad

Escuchar con atención las opiniones, 

comentarios, preocupaciones e inquietudes de la 

gente joven

Promover, de acuerdo con las características del 

caso concreto, el ejercicio de la autonomía del o 

de la joven por todos los medios disponibles.



Recomendaciones para la aplicación 

de los derechos sexuales a jóvenes
 La participación de los padres y madres 

en materia de salud sexual y reproductiva:

 es un componente importante para la 

efectividad de la comunicación efectiva entre 

padres e hijos, pero

no se logra mediante la aprobación e 

imposición de leyes de notificación o 

consentimiento parental.

Requiere educación e información integral en 

sexualidad para todas las personas 

involucradas.



DATOS SOBRE EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES EN ALGUNOS 

PAÍSES DE LA REGIÓN



Uruguay

• Tendencia ascendente, aunque 

oscilante, alcanzando los niveles 

más altos en 1997 y 2008.

• 63% de los embarazos en 

adolescentes no fueron planificados

• Factores asociados al embarazo 

adolescente:

– rezago en educación primaria,

– antecedentes de embarazo adolescente 

(madre, familia, amigas), 

– historia de violencia familiar,

– baja supervisión parental,



Factores asociados al embarazo adolescente 

(continuación)

– bajo nivel socioeconómico, 

– no siente que puede hablar de sexualidad 

con sus progenitores, 

– bajo nivel educativo de la madre,

– consumo de drogas, 

– emancipación del hogar de origen (previo al 

embarazo), 

– abandono del sistema educativo (previo al 

embarazo).

Equipos Consultores Asociados, Estado de la Situación sobre

la salud sexual y reproductiva de los adolescentes en 

Uruguay, 2011



Colombia

17% de adolescentes entre 15 y 19 años alguna 

vez han estado embarazadas y el 14% ya son 

madres.

En las poblaciones afrodescendientes, rurales o 

indígenas la tasa es comparativamente mayor.

Más casos en Bogotá, Medellín y Cali.

Profamilia Colombia, Encuesta Nacional de Demografía y 

Salud, 2010.

Noticia: Se disparó el Embarazo entre Adolescentes en 

Colombia, 28 de febrero de 2012.



Importante en Colombia

La Corte Constitucional de

Colombia determinó en agosto de 2012,

que el Procurador General de la Nación y

otras 2 procuradoras incumplieron con

sus deberes como oficiales públicos al

proveer información incorrecta y

prejuiciada acerca de los derechos

sexuales y reproductivos de las mujeres y

de su derecho a obtener un aborto.
Ver: Sentencia T-627-12 de la Corte Constitucional de 

Colombia, Sala 8va, 10 de agosto de 2012, publicada el 12 

de sept 2012.



Importante en Colombia

La Corte reconoció el derecho fundamental de las

mujeres a recibir de parte del gobierno

información correcta y precisa sobre sus derechos

sexuales y sus derechos reproductivos.

En lugar de proteger y salvaguardar los derechos

de las mujeres, la Procuradoría puso en riesgo el

deber de Colombia de cumplir con las obligaciones

al amparo de la Convención para la Eliminación

de todas las Formas de Discriminación contra la

Mujer y el Tratado Internacional de Derechos

Civiles y Políticos, entre otros ratificados por este

país.



MÉXICO

27.6% de embarazadas en México son

adolescentes de 10 a 19 años

Cerca de 1 millón de embarazos anuales

corresponden a adolescentes (10-19 años)

Cerca de 500,000 nacimientos en niñas

menores de 18 años

Factores asociados al embarazo adolescente:

– Insuficiente educación sexual,

– falta de disponiblidad de métodos,

– maestros poco preparados y

– gobiernos locales que obstaculizan políticas

públicas.



Brasil

La tasa de fecundidad llegó en 2006 al llamado nivel 

natural de reposición (2 hijos por mujer), y 

pasó de 2,7 hijos por mujer en 1996 a 2,0 hijos por mujer 

en 2006, según un informe divulgado por el  Instituto 

Brasileño de Geografía y Estadísticas y el estudio 

Síntesis de los Indicadores Sociales 2007.

Se han reducido los embarazos en 

adolescentes por las políticas de planificación 

familiar, la educación  y el uso de la píldora 

del día siguiente

El anticonceptivo oral de emergencia (AOE) 

se distribuye de forma gratuita con receta.



Argentina

Aumento en embarazos entre adolescentes 

atribuido a falta de educación integral en 

sexualidad.

Ley 26.150 Programa Nacional de Educación 

Sexual Integral no se está aplicando.

15% de embarazos anuales en Argentina 

sucede en niñas y adolescentes de 10 a 19 

años.

Ley 25.673 determina que las adolescentes 

pueden acceder a cualquier tipo de método 

anticonceptivo.



Puerto Rico

Reducción en tasas de embarazo en adolescentes desde el 

1999 (69.1) al 2008 (54.6) 

Al 2008: 8,136 nacimientos a adolescentes (10 a 19 años)

– 17.8% de todos los nacimientos. 

– Nacimientos a adolescentes con seguro del gobierno: 

93.1%;

– Nacimientos en adolescentes solteras: 85.4%;

– Embarazos adolescentes no planificados: 68.6%

Acceso a métodos anticonceptivos se considera derecho 

constitucional para adultos y menores, casados o solteros

Acceso a anticonceptivos de emergencia sin receta para 

personas de 17 años en adelante y con receta para 

menores de 17.



No se requiere notificación o autorización 

parental para acceso a anticonceptivos.

Se han aprobado leyes  estatales de prevención 

de infecciones transmisión sexual:

Ley Núm. 220 del 21 de agosto de 2004, Carta 

de Derechos de la Estudiante Embarazada.

Ley Núm.  27 de 22 de junio de 1992, Ley de 

Derechos y Servicios Médicos para la Mujer 

Embarazada



Estados Unidos

Para 2010 la tasa de nacimientos vivos fue de 

34.3 por cada 1,000 mujeres de 15 a 18 años.

Reducción para este grupo de edad de 9% en 

comparación con el 2009. 

Sin embargo los datos de EU en cuanto a 

embarazo en adolescentes, nacimientos, 

infecciones de transmisión sexual y tasas de 

aborto son sustancialmente mayores que las de 

otros países industrializados.

Ver: Center for Disease Control, About Teen Pregnancy: 

www.cdc.gov/teenpregnancy/aboutteenpreg.htm

Guttmacher Institute, Facts on Publicly Funded Contraceptive Services 

in the U.S., May 2012, www.guttmacher.org



Voces de los y las jóvenes





“Hay muchos de 

nosotros en este mundo

con diferentes

caracteres y, de la 

misma forma, hay 

muchas imágenes de la 

sexualidad y formas de 

expresarla.“ 

17 años, mujer, 

Armenia

“Como jóvenes debemos

tratar de conocer y exigir

nuestros derechos; y la 

sociedad tiene que darse

cuenta de la importancia de 

reconocer y respetar

nuestros derechos.“ 

19 años, mujer, Uganda7 

años, mujer, Armenia
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